
 

OFERTA DE EMPLEO

Ref:PZG/vol

Asunto  : Sustitución temporal AEDL  

Como consecuencia  de la baja de una de las AEDL de esta Corporación, se va a proceder 
al inicio del proceso de sustitución temporal conforme a lo previsto en el artículo 18 de la 
Orden 26/2013,  de 12 de julio  de 2013,  de Economía,  Industria,  Turismo y Empleo 
publicada en el DOCV 7070 del 18 de julio de 2013.

Requisitos:

Estar en condición de desempleado.
Haber superado el segundo o primer ciclo de educación universitaria.

Procedimiento:

Se va a proceder a realizar una oferta de empleo ante el SERVEF de Crevillente. Todos/as 
posibles aspirantes DEBEN estar dados de alta en dicho centro HASTA del día 13 de 
marzo de 2014 como demandantes de la ocupación: Agente de empleo y desarrollo local.

Se ofrece:

Contrato de interinidad durante el tiempo que dure la sustitución.

Condiciones particulares del proceso de selección y baremación:

Consultar Anexo de la orden indicada.

En Catral, El Alcalde-Presidente
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